LEY Nº 10.422

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON
FUERZA DE
LEY
ARTICULO 1º.- Institúyase la fecha 15 de abril de cada año como el “Día del Inmigrante Alemán del Volga”.-
ARTÍCULO 2º.- La fecha mencionada en el artículo precedente quedará incorporada al calendario de actos y recordaciones oficiales de la Provincia.-
ARTICULO 3º.- De forma.-
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